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1.- CARACTERÍSTICAS DEL BACHILLERATO: 

 

 Dentro de la Educación Secundaria, el Bachillerato también posee 
características diferentes de la E.S.O. 
 

E.S.O. Bachillerato 
- Etapa obligatoria y básica. 
- Inicio de la diversificación 

y la opcionalidad. 

- Etapa post-obligatoria. 
- Predominio de la diversificación y 
la opcionalidad frente al currículo 
común. 

- Facilita la comunicación entre la 
E.S.O. y la educación superior. 

- Supone una etapa de madurez de 
aptitudes, personales y 
académicas. 

 
 Además de éstas, son características propias del Bachillerato las 
siguientes: 
 

- Unidad: 
 

El Bachillerato es único, pese a las diferentes modalidades en 
las que se organiza. Otorga por tanto una formación general para 
todos, y adjudica un título único. Esta formación general, que 
procura una madurez personal y capacidad para integrarse en la 
sociedad, da un carácter “terminal” al Bachillerato que debe 
entenderse con un doble sentido: 

o Preparación para la vida. 

o Vinculación al mundo laboral. 
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- Diversidad: 
 

El principio de unidad es compatible con el de diversidad, ya 
que plantea distintas formas de llegar al mismo fin, la obtención 
del Título de Bachiller. En el Bachillerato se culmina el principio 
de diversificación establecido en las asignaturas de la E.S.O. 
mediante la especialización que proporcionan las disciplinas. El 
principio de especialización ha de concebirse de una forma 
equilibrada teniendo en cuenta que el Bachillerato ha de preparar 
en capacidades generales y en destrezas comunes a grandes 
campos del conocimiento y de la profesionalización, necesarias 
para enfrentarse con éxito a los estudios posteriores especializados. 
 

- Movilidad: 
 

Enlaza con la finalidad orientadora que conlleva cierta 
exigencia de reversibilidad. Se pretende que la estructura del 
Bachillerato permita pasar de una modalidad a otra al término del 
primer curso si el alumno, con el asesoramiento correspondiente, 
considera que ha hecho una elección incorrecta, sabiendo que el 
cambio de modalidad implica el cursar en segundo curso aquellas 
asignaturas propias de la modalidad que no cursó en primero. 

 

 Esta movilidad está ligada a la libertad de elección y 
definición de itinerarios por el alumno, pero esta libertad debe de 
estar orientada a partir de unos criterios claros y objetivos que 
impidan elecciones sin sentido, precipitadas o infructuosas. 
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2.- OBJETIVOS: 
 
  El artículo 3 de la LOE expone las capacidades que el 
Bachillerato ha de contribuir a desarrollar en el alumno: 

a) Ejercer la ciudadanía democrática, desde una perspectiva 
global y adquirir una conciencia cívica responsable , 
inspirada por los valores de la Constitución española así 
como por los derechos humanos, que fomente la 
corresponsabilidad en la construcción de una sociedad justa 
y equitativa y favorezca la sostenibilidad. 

b) Consolidar una madurez personal y social que les permita 
actuar de forma responsable y autónoma y desarrollar su 
espíritu crítico.  

c) Fomentar la igualdad efectiva entre hombres y mujeres. 

d) Afianzar los hábitos de lectura, estudio y disciplina. 

e) Dominar de forma oral y escrita la lengua castellana. 

f) Expresarse con fluidez en una o más lenguas extranjeras. 

g) Hacer un uso eficaz y responsable de las tecnologías de la 
información y la comunicación. 

h) Conocer y valorar la realidad del entorno (Historia, 
Sociología ...) y participar de forma activa en la mejora de 
su entorno social. 

i) Acceder a los conocimientos científicos y tecnológicos 
fundamentales. Dominar las habilidades básicas de la 
modalidad elegida 
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j) Comprender la actualidad científica y afianzar la 
sensibilidad hacia el Medio Ambiente. 

k) Afianzar el espíritu emprendedor. 

l) Desarrollar la sensibilidad artística y literaria como fuentes 
de formación y enriquecimiento cultural. 

m) Utilizar la educación física para favorecer el desarrollo 
personal y social 

n) Afianzar actitudes de respeto y prevención en el ámbito de 
la seguridad vial 

 
Estos objetivos deben lograrse a través de los contenidos de las distintas 
asignaturas. 
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3.- ESTRUCTURA DEL BACHILLERATO: 
BOCM nº 168 de 16 de julio de 2008 
 

ASIGNATURAS: 
 

1º DE BACHILLERATO 
MATERIAS  PRIMER CURSO HORAS 

Comunes 

-Lengua Castellana y Literatura I 
-Lengua Extranjera I 
-Filosofía y Ciudadanía 
-Educación Física 
-Ciencias para el Mundo Contemporáneo 
-Religión 
-Tutoría 

4 
3 
3 
2 
2 
2 
1 

Modalidad 3 Materias 12 
Optativas 1 Materia 4 

Total 10 Materias 33 
 
 
 

2º DE BACHILLERATO 
MATERIAS  SEGUNDO CURSO HORAS 

Comunes 

-Lengua Castellana y Literatura II 
-Lengua Extranjera II 
-Historia de la Filosofía 
-Historia de España 
-Tutoría 

4 
3 
3 
4 
1 
 

Modalidad 3 Materias 12 
Optativas 1 Materia 4 

Total 8 Materias 31 
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4.- MODALIDADES DE BACHILLERATO EN EL COLEGIO 

 
1º de BACHILLERATO 

 
 
 

 

 
 
 
 
 
 

HUMANIDADES Y CIENCIAS 
SOCIALES 

CIENCIAS Y TECNOLOGÍA 

Opción Humanidades: 
- Latín I 
- Historia del Mundo 

Contemporáneo 
- Griego I  

Opción Ciencias e Ingeniería: 

- Dibujo Técnico I 
- Matemáticas I 
- Física y Química 

Opción Ciencias Sociales: 
- Matemáticas Aplicadas a las 

Ciencias Sociales I 
- Historia del Mundo 

Contemporáneo 
- Economía 

Opción Ciencias de la Salud: 

- Biología y Geología 
- Matemáticas I 
- Física y Química 

Optativas: (a elegir una) 
- Francés I 
- Tecnología de la Información 

Optativas: (a elegir una) 
- Francés I 
- Tecnología de la Información 

ARTES PLÁSTICAS 
 

- Dibujo Técnico I 
- Dibujo Artístico I 
- Cultura Audiovisual 

Optativas: (a elegir una) 
- Francés I 
- Tecnología de la Información 
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2º DE BACHILLERATO. 
 

 
 

 
 
 
 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

HUMANIDADES Y CIENCIAS 
SOCIALES 

CIENCIAS Y TECNOLOGÍA 

Opción Humanidades: 
- Latín II 
- Historia del Arte 
- Griego II  

Opción Ciencias e Ingeniería: 

- Dibujo Técnico II 
- Matemáticas II 
- Física 

Opción Ciencias Sociales: 

- Matemáticas Aplicadas a las 
Ciencias Sociales II 

- Geografía 
- Economía de la Empresa 

Opción Ciencias de la Salud: 

- Biología 
- Química 
- Matemáticas II 

Optativas: (a elegir una) 
- Historia del Arte. 
- Geografía. 
- Francés II. 
- Literatura Universal 

Optativas: (a elegir una) 
- Química 
- Física 
- Ciencias de la Tierra y del 

Medio Ambiente 
- Francés II 

ARTES PLÁSTICAS 

- Dibujo Técnico II 
- Dibujo Artístico II 
- Historia del Arte 

Optativas: (a elegir una) 
- Francés II 
- Geografía 
- Técnicas de Expresión Gráfico-Plástica 
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Datos estadísticos de interés  

 

Evolución de las notas PAU

0

2

4

6

8

Media Nota Expediente
Media Nota Prueba
Media Nota Definitiva

Media Nota Expediente 7,1 7,18 7,09 7,29 7,47 7,01 7,23 7,28 7,02

Media Nota Prueba 5,67 6,35 5,92 6,32 6,43 5,88 5,99 6,31 6,12

Media Nota Definitiva 6,66 6,9 6,65 6,95 7,05 6,75 6,89 7,03 6,91

2002 2003 2004 2005 2006 2007 2008 2009 2010

 

Porcentaje de aptos en la PAU Calasancio-UCM

75

80

85

90

95

100

105

Porcentaje del Centro
Porcentaje de UCM

Porcentaje del Centro 91,2 96,8 98,3 98,1 100 91 92 93,2 97,1

Porcentaje de UCM 85,1 86,6 87,9 89,9 89,2 90,1 87,5 88,2 91,2

2002 2003 2004 2005 2006 2007 2008 2009 2010

 

Datos extraídos de la web de la UCM. No se han publicado datos relativos a 2011, donde 

hubo un 98.3% de aprobados 
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5.- OTRAS CONSIDERACIONES SOBRE EL BACHILLERATO 
 

o La permanencia del alumno en el bachillerato será de 4 años como máximo. 

o Se entiende por currículo del Bachillerato el conjunto de objetivos, 
contenidos, métodos pedagógicos y criterios de evaluación que han de 
regular la práctica docente en dicha etapa. 

o La metodología didáctica del bachillerato favorecerá la capacidad del 
alumno para aprender por si mismo, para trabajar en equipo y para aplicar 
los métodos apropiados de investigación. De igual modo subrayará la 
relación de los aspectos teóricos de las materias con sus aplicaciones 
prácticas. 

o Los centros programarán las materias optativas del Bachillerato de acuerdo 
con las demandas de los alumnos y teniendo en cuenta la plantilla de 
profesorado. 

o Para la impartición efectiva de las materias optativas será requisito 
imprescindible haber sido solicitadas por más de quince alumnos. 

o La Segunda Lengua Extranjera tiene carácter cíclico, aunque los alumnos 
pueden abandonarla tras cursar 1º, o incorporarse en 2º. 

o La aplicación del proceso de evaluación continua del alumno requiere su 
asistencia regular a las clases y a las actividades programadas para las 
distintas materias del currículo. 

o Las calificaciones de todas las materias se formularán en cifras de 1 a 10, sin 
decimales. Sólo se consignarán dos decimales al obtener la nota media del 
Bachillerato. 

o La nota media del Bachillerato es la media aritmética de las calificaciones 
de todas las materias, expresada con dos decimales. La Religión no 
computará a efectos de nota media de cara al acceso de los alumnos a la 
universidad, si computará en la media del Título de Bachiller. 
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o Se celebrarán al menos tres sesiones de evaluación y de calificación a lo 
largo del curso. 

o En la evaluación del aprendizaje de los alumnos, que se realizará por 
materias, los profesores considerarán el conjunto de las materias del 
correspondiente curso, así como la madurez académica de los alumnos en 
relación con los objetivos del Bachillerato y sus posibilidades de progreso 
en estudios superiores. 

o Promocionarán desde 1º a 2º curso aquellos alumnos que hayan sido 
evaluados positivamente en todas las materias. Los alumnos calificados 
negativamente en una o dos materias también promocionarán y deberán 
recibir enseñanzas de refuerzo si los horarios del Centro son compatibles. 
Estos alumnos deberán ser evaluados positivamente en estas materias para 
poder recibir el título de Bachiller. 

o Al término de 2º de Bachillerato, los alumnos con materias suspensas, 
pueden optar por repetir curso únicamente con ellas, o bien renunciar a las 
calificaciones de alguna(s) materia(s) aprobada(s), con el propósito de 
mejorar sus calificaciones. 

o En los primeros días de septiembre se celebrará una sesión extraordinaria 
de evaluación y calificación para aquellos alumnos que no hubiesen 
superado todas las materias en la evaluación final del periodo lectivo. 

o La evaluación y calificación de las materias pendientes de primer curso se 
verificará antes de la evaluación final ordinaria de 2º curso. 

o La evaluación final de los alumnos en aquellas materias que se imparten con 
idéntica denominación en ambos cursos, estará condicionada a la superación 
de la asignatura cursada en 1º . Del mismo modo se procederá en la 
evaluación de las materias cuyos contenidos son total o parcialmente 
progresivos, a saber: Física o Química de 2º en relación a Física y Química 
de 1º; Biología o Geología de 2º con respecto a Biología y Geología de 1º; 
etc.. Las materias no calificadas, como consecuencia de lo expuesto, se 
computarán como pendientes. Esta circunstancia se hará constar en los 
documentos de evaluación. 
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o Los centros darán a conocer los objetivos, contenidos y criterios de 
evaluación establecidos en las programaciones de las diferentes materias 
como requisitos mínimos exigibles para obtener una calificación positiva en 
ellas. 
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6.- PRUEBAS DE ACCESO A LA UNIVERSIDAD: 

(RD 1892/2008 de 14 de noviembre, BOE 24 de noviembre).  
 

Fase General (pruebas comunes): 
�  Historia de España o Historia de la Filosofía. 
�  Lengua Extranjera. (Inglés, Francés, Alemán, Portugués, Italiano) 
�  Comentario de Texto (Lengua Castellana). 
�  Una materia de Modalidad elegida por el alumno. 

 
Fase Específica (voluntaria): 

Máximo de cuatro Materias de Modalidad de las cuales se 
considerará la nota de las dos más ventajosas para el acceso a cada 
Grado. La materia no pude haberse elegido en la Fase General. 

 
Cálculo de la nota de acceso: 
 

0.6xNota media de Bachillerato + 0.4xNota de la Fase General. 
 
Se aprueba cuando este resultado es mayor o igual a 5 y la nota 

mínima de la Fase General debe ser igual o superior a 4 para que se 
pueda hacer la media. 

 
Para el cálculo de la nota de acceso, a la nota anterior se le suma la 

nota de la Fase Específica de la siguiente forma: 
 

0.1xNota de Materia de Modalidad +0.1xNota de Materia de Modalidad 
 
Hay algunos estudios para los que se utilizará un coeficiente de 0.2 con 
algunas asignaturas de Modalidad. 
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Relación de materias de modalidad a las que hace referencia la 
Fase Específica que se tendrán en cuenta para el acceso a las 
diferentes Ramas de conocimiento. (Anexo I RD 1892/ 2008) 

Esta información está detallada en el anexo de este documento 
(* tienen coeficiente 0.2) 

Materias modalidad 2.º Bachillerato 
Rama de 
conocimiento 

*Análisis musical II. 
*Artes escénicas. 
*Dibujo artístico II. 
*Diseño. 
*Historia de la música y de la danza. 
*Historia del arte. 
*Lenguaje y práctica musical. 
*Técnicas de expresión gráfico-plástica. 
Anatomía Aplicada. 
Cultura Audiovisual. 
Dibujo Técnico II. 
Literatura Universal. 
Volumen. 

Artes 
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Materias modalidad 2.º Bachillerato 
Rama de 
conocimiento 

*Geografía. 
*Matemáticas aplicadas a las CCSS 
Análisis Musical 
Anatomía Aplicada 
Artes Escénicas 
Biología 
Ciencias de la Tierra y Medioambientales 
Cultura Audiovisual 
Dibujo Artístico II 
Dibujo Técnico II 
Diseño 
Economía 
Economía de la Empresa 
Física 
Griego II 
Historia de la Música y de la Danza 
Historia del Arte 
Historia del Mundo Contemporáneo 
Latín II. 
Lenguaje y Práctica Musical 
Literatura Universal. 
Matemáticas II 
Química 
Técnicas de Expresión Gráfico-Plástica 

Ciencias Sociales 
y Jurídicas 
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Materias modalidad 2.º Bachillerato 
Rama de 
conocimiento 

*Historia del arte. 
*Latín II. 
Economía 
Economía de la Empresa 
Geografía. 
Griego II. 
Historia del Mundo Contemporáneo 
Literatura Universal. 
Matemáticas Apl. a las CCSS 

Humanidades 

 

Materias modalidad 2.º Bachillerato 
Rama de 
conocimiento  

*Física. 
*Matemáticas II. 
Biología. 
Ciencias de la Tierra y Medioambientales 
Electrotecnia 
Química. 
Tecnología Industrial II 

Ciencias 
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Materias modalidad 2.º Bachillerato 
Rama de 
conocimiento  

*Biología. 
*Química. 
Anatomía Aplicada 
Ciencias de la Tierra y Medioambientales. 
Física 
Matemáticas II. 

Ciencias de 
la Salud 

 

Materias modalidad 2.º Bachillerato 
Rama de 
conocimiento  

*Dibujo técnico II. 
*Física. 
*Matemáticas II. 
Ciencias de la Tierra y Medioambientales. 
Diseño 
Economía 
Economía de la Empresa 
Electrotecnia. 
Química. 
Tecnología industrial II. 

Ingenierías y 
Arquitecturas  
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Desde que se implantó el Bachillerato en el Colegio, nuestros 

alumnos han mostrado un alto grado de satisfacción tanto en la Prueba 

de Acceso, como con los estudios que han realizado posteriormente 

según datos de encuestas 
  

 

¿Cómo llegar? 
 

Metro: Lista (Línea 4) Diego de León 
(Líneas 5 y 6) 

 
Autobús Urbano: Líneas 1, 26, 61, 74, 
... 
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7.- NORMAS Y DOCUMENTACIÓN NECESARIA PARA LA 
FORMALIZACIÓN DE LA MATRÍCULA 

- Tres fotografías tamaño carnet  

- Ficha de inscripción debidamente cumplimentada (ficha amarilla) 

- Hoja de matrícula, marcando la opción y la optativa correspondiente  

- Cuatro fotocopias del DNI en vigor  por ambas caras. 

- Cantidad correspondiente a la reserva de plaza (320 � )  en forma de talón 
nominativo  a nombre del Colegio Calasancio o ingreso en cuenta (0075 
– 0079 – 53 – 0190060309), presentando fotocopia del resguardo de 
ingreso.  (La cuota de inscripción no se devolverá salvo en caso de que el 
Alumno no pueda ocupar la plaza por causa del Centro) 

Alumnos nuevos: 

- Número personal de la Seguridad Social. Necesario para realizar el abono del seguro 
escolar 

- Certificado que acredite haber sido propuesto para la obtención del Título de graduado en Educación 
Secundaria Obligatoria. (Se pide en el Centro de procedencia), o en su caso certificado oficial de 
notas de 1º o 2º de Bachillerato. 

 
PLAZO DE MATRÍCULA:  
 

Hasta el 23 de marzo de 2012  

8.- PRECIOS 

PRECIOS: MATRÍCULA BACHILLERATO Y COMEDOR CURSO 201 2-2013 
INSCRIPCIÓN........  320 �   
 
PRECIO ESCOLARIDAD BACHILLERATO 
CUOTA MENSUAL ENSEÑANZA REGLADA...................   320 �  

Nueve mensualidades (de septiembre a mayo) 

PRECIOS COMEDOR (del curso 2011-2012) 
Septiembre...................................  73.63  �  
Junio.............................................  106.33  �  
De Octubre a Mayo......................  121.68 �   /mes  
Vale diario.....................................  7.36  �  
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Anexo: 

TTaabbllaass  ddee  ppoonnddeerraacciióónn  ddee  llaass  ddiiffeerreenntteess  mmaatteerriiaass  ddee  

MMooddaalliiddaadd  ddee  BBaacchhiilllleerraattoo,,  ccoommppuuttaabblleess  ppaarraa  llooss  

eessttuuddiiooss  ddee  GGrraaddoo  qquuee  ssee  iimmppaarrtteenn  eenn  llaass  

UUnniivveerrssiiddaaddeess  PPúúbblliiccaass  ddee  llaa  CCoommuunniiddaadd  ddee  MMaaddrriidd  

 


